
Rad. 475.2019 Sucesión Intestada

Constancia secretarial. A despacho de la señora Jueza con solicitud pendiente por resolver
Cali, 3 de mayo de 2022.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 3 de mayo de 2022. CCC  

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

AUTO No. 637

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022).

i) Se depreca por parte del apoderado judicial de los herederos reconocidos que se fije

fecha para diligencia de inventarios y avalúos, por encontrarse cumplidos los requisitos

para proceder a ello; sin embargo, revisado la causa mortuoria de la referencia, se advirtió

que la parte interesada, no acreditó haber efectuado las diligencia tendientes a acreditar

el envío de las comunicaciones a  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -

DIAN-  Departamento Administrativo de Hacienda Municipal Subdirección Tesorería de

Rentas, pese haber sido requeridos para dicho efecto, mediante auto de data 20 de abril

2021.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone que, de MANERA CONCOMITANTE CON

LA  NOTIFICACIÓN  POR  ESTADOS  DE  ESTE  PROVEÍDO,  POR  SECRETARÍA  O

PERSONAL  DISPUESTO  PARA  ELLO  POR  LA  NECESIDAD  DEL  SERVICIO,  SE

DISPONGA LA ELABORACIÓN Y ENVÍO DE LAS COMUNICACIONES EXTRAÑADAS,

MISMAS QUE SE REMITIRÁN A LOS ABOGADOS E INTERESADOS EN LA CAUSA

PARA QUE PRESTEN LA COLABORACIÓN QUE SE REQUIERA. 

ii) Para todos los efectos poner en conocimiento de los intervinientes lo siguiente:

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI. 
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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a. Se  ADVIERTE a los interesados que, el único medio de contacto de este Despacho

Judicial es el correo electrónico institucional  j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el

horario de atención al público son los días hábiles de  lunes a viernes de  8:00 A.M. a

12:00 M y de 1:00 P.M. a 5:00 P.M.  Cualquier memorial que llegue por fuera del

horario laboral no ingresará a las bandejas del correo electrónico, de acuerdo con

el  bloque  dispuesto  por  el  Consejo  de  la  Judicatura  en  atención  a  la  ley  de

desconexión laboral -Ley 2191 de 2022-.

b. EXTERIORIZAR que, las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso se

publicarán  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  del  Poder  Público

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali) siendo deber

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por

dichos medios y estar atentos a las mismas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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